
INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas de JOTTABIG S.A. 

En el cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañía y la 
Resolución No. 92 1.4.3.0014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia 
de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en m calidad de 
Comisario de Jottabig S.A, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre del 
2019 la empresa ha generado una Pérdida de $ 12525.41 debido a la situación 
caótica que vivió nuestro país en el mes de Octubre/2019 por el Paro Nacional 
el cual afecto la inversión, liquidez y todas las proyecciones estimadas de la 
compañía. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Intemacionales de información Financiera, es responsabilidad de los. 
Admmistradores de la Compañía, así como el mantenimiento de los controles 
ntemos en la elaboración de los estados financieros, 

Ma responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada, basada en el cumplimiento de las 
normas legales estatutaria y reglamentaria, así como las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas y los Miembros del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada en base a los análisis de los registros contables, y 
documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente he revisado el Estado de Situación Financiera al 
31 de Diciembre del 2019 y el Estado de Resultado Integral. 

En mi opinión los estados financieros mencionados, presentan razonablemente 
sn todos los aspectos materiales, la situación financiera de Jottabig S.A, al 31 
de Diciembre del 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado 
en esa fecha de acuerdo con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera.



Con base en los resultados de la revisión efectuada considero que la 
administración de la compañia ha determinado adecuados procedimientos de 
¡control intemo, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario de la compañía he dado 
Cumplimiento con odas las deposiciones constantes enel 279 de a Ley de 
Compañías. 

 


